
2023
Obligaciones legales

E N E R O F E B R E R O

1

11

31

Laboral: realizar incremento a trabajadores
que devenguen el Salario Mínimo y Salario 
 Integral.
Nómina electrónica: empieza plazo (primeros
10 días del mes) para transmitir nómina
electrónica del mes anterior.

Retefuente e IVA: empiezan plazos para
declaración y pago de retefuente (diciembre
2022) e IVA bimestral (noviembre - diciembre
2022) y cuatrimestral (septiembre - diciembre
2022).
Régimen Simple: empieza calendario para
pago de anticipo bimestral (noviembre -
diciembre) para las personas pertenecientes al
Régimen Simple de Tributación.

Laboral: pagar al trabajador los intereses a las
cesantías correspondientes al año 2022.
ICA Medellín:  pago del  1  bimestre del
régimen simplif icado.
RTE: término para expedir certificado de
donaciones por los contribuyentes del Régimen
Tributario Especial de las donaciones recibidas
en el año 2022.

1 Nómina electrónica: empieza plazo (primeros
10 días del mes) para transmitir nómina
electrónica del mes anterior.

7 Retefuente: empieza calendario tributario
declaración retefuente (enero).
Renta Grandes Contribuyentes: empieza
calendario pago 1ª cuota.

13

14

Predial Medellín (trimestre 1): empiezan
plazos para pagar cuota del 1 trimestre sin
recargo.

20 Régimen Simple: empieza calendario tributario
para presentar declaración consolidada de IVA.

21 Datos personales: vence el plazo para reportar
los reclamos presentados por los titulares de
datos durante el 2° semestre del 2022 a través
del sistema del RNBD de la SIC. 

Laboral: consignar el auxilio de cesantías
correspondiente al año 2022 al fondo de
afiliación de cada trabajador. 

28 Régimen Simple: fecha límite de inscripción.

Recordatorio: presentar a la Junta Directiva la
aprobación de temas previos a la Asamblea
ordinaria (convocatoria, informe de junta
directiva, EE. FF., proyecto de distribución de
utilidades, etc.). 
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Obligaciones legales

M A R Z O A B R I L
1 Nómina electrónica: empieza plazo (primeros

10 días del mes) para transmitir nómina
electrónica del mes anterior. 

7 IVA: empieza calendario tributario declaración
y pago de IVA bimestral (enero-febrero).
Retefuente: empieza calendario tributario
declaración retefuente (febrero).

13 IVA: empieza calendario tributario declaración
y pago de IVA bimestral (enero - febrero) para
prestadores de servicios desde el exterior.

31 Retefuente: plazo máximo para emitir
certificado de ingresos y retenciones.
ICA Medellín: pago del 2º bimestre del
régimen simplificado.
Datos personales: actualización de
información contenida en el RNBD de la SIC.
Matrícula mercantil: plazo máximo
renovación de matrícula mercantil.
AGA: plazo máximo Asamblea Ordinaria.
Asamblea de Propietarios: plazo máximo
para realización de Asamblea de propietarios
en las propiedades horizontales.
ESAL: plazo máximo para enviar informe de
proyectos que se desarrollaron en el inmueble
que goza de la exención del impuesto predial
en Medellín.

1 Alivios tributarios: plazo máximo para
subsanar irregularidades de exógena con
sanción reducida al 5%.
Nómina electrónica: empieza plazo (primeros
10 días del mes) para transmitir nómina
electrónica del mes anterior.

10 Renta personas jurídicas: empieza calendario
tributario declaración de renta y declaración de
activos en el exterior y pago 1ª cuota.
Régimen Simple: empieza calendario tributario
para declaración anual consolidada del Régimen
Simple de Tributación.
Retefuente: empieza calendario tributario
declaración retefuente (marzo).
Compliance: fecha límite para presentar a
través del SIREL Ausencia de Reporte de
Operaciones Sospechas por empresas obligadas
a adoptar SAGRILAFT (1   trimestre).
Renta Grandes Contribuyentes: empieza
calendario tributario declaración de renta y
declaración de activos en el exterior y pago 2ª
cuota.

11 EE. FF.: empieza calendario para enviar EE. FF. de
propósito general  e información financiera a la
Supersociedades con corte al 31 de diciembre de
2022.

er
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A B R I L M A Y O

14 Alivios tributarios: plazo máximo para
presentar las declaraciones de IVA que se
consideren sin efecto legal por haber sido
presentadas en un periodo diferente - no
estarán obligados a liquidar y pagar la sanción
por extemporaneidad ni los intereses de mora.

ICA Medellín: fechas límites para declarar ICA
del año 2022.

Predial Medellín (2º trimestre): empiezan
plazos para pagar cuota del 2º trimestre sin
recargo.

EE. FF.: depósito estados financieros en la
Cámara de Comercio.
Laboral: plazo máximo para entrega de 1ª
dotación del año a trabajadores que
devenguen menos de 2 SMLMV.
ESAL: reporte información administrativa,
financiera y contable Gobernación de
Antioquia.

28

30

17-28

1-30 AGA: enviar el acta de asamblea a la
Superintendencia de Sociedades por las
entidades vigiladas (si se aprueban reformas el
acta se debe enviar dentro del mes siguiente a
la asamblea).

1 Nómina electrónica: empieza plazo (primeros 10
días del mes) para transmitir nómina electrónica
del mes anterior.

2 Información Exógena: empieza calendario
tributario para grandes contribuyentes.

IVA: empieza calendario tributario declaración y
pago de IVA cuatrimestral (enero - abril) e IVA
bimestral (marzo-abril).
EE. FF.: finaliza calendario para enviar EE. FF. de
propósito general e información financiera a la
Supersociedades con corte al 31 de diciembre de
2022.
Régimen Simple: empieza calendario para pago
de anticipo bimestral (enero - febrero) para las
personas pertenecientes al Régimen Simple de
Tributación.
Retefuente: empieza calendario tributario
declaración de retefuente (abril).

9

15 IVA: empieza calendario tributario declaración y
pago de IVA bimestral (marzo-abril) para
prestadores de servicios desde el exterior.

16 Compliance: empieza calendario para remitir
informe 42 "Prácticas empresariales" a la
Superintendencia de Sociedades.
Información Exógena: empieza calendario
tributario para personas naturales y jurídicas.
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M A Y O J U N I O 

30 Compliance: finaliza calendario para remitir
informe 42 “Prácticas empresariales” a la
Superintendencia de Sociedades.
AGA: plazo máximo de las sociedades
supervisadas por la Superintendencia de
Sociedades para el envío del extracto de acta
de la reunión ordinaria del máximo órgano
social.

31 Compliance: fecha límite para adoptar
Programa de Trasparencia y Ética Empresarial
para aquellas sociedades obligadas por haber
cumplido con los requisitos al 31 de diciembre
del 2022.
Compliance: plazo límite para la adopción de
medidas SAGRILAFT y régimen de medidas
mínimas para sociedades vigiladas por la
Superintendencia de Sociedades que hayan
cumplido con los demás requisitos al 31 de
diciembre de 2022.
Alivios tributarios: plazo máximo para
subsanar omisión en declaraciones tributarias
con beneficio de reducción de sanciones
tributarias. El pago de las sanciones debe
hacerse antes del 30 de junio de 2023. 
ICA Medellín: pago de 1ª cuota del régimen
ordinario y del 3 bimestre del régimen
simplificado.

1

7

Nómina electrónica: empieza plazo (primeros 10
días del mes) para transmitir nómina electrónica
del mes anterior.

Régimen Simple: empieza calendario para pago
de anticipo bimestral (marzo - abril) para las
personas pertenecientes al Régimen Simple de
Tributación.
Retefuente: empieza calendario tributario
declaración de retefuente (mayo).
Renta Grandes Contribuyentes: empieza
calendario tributario pago 3ª cuota.

30 Laboral: pago de prima de servicios y límite para
haber concedido el día de la familia del 1
semestre.

er

er

Pacto Glotal: plazo máximo para el envío del
cuestionario "Comunicado de Progreso"-
Empresas adheridas al Pacto Global.

RTE: actualización Régimen Tributario Especial
(actualización registro web y reporte memoria
económica).
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J U L I OJ U N I O 

30 Alivios tributarios: plazo máximo para subsanar
la ineficacia de las declaraciones de retefuente
anteriores a diciembre de 2022, que estén sin
pago total, con valor máx. de 10 UVT.

Alivios tributarios: plazo máximo para pagar
obligaciones tributarias en mora, con beneficio
del 50% de la tasa de mora (aplica para
impuestos DIAN e impuestos territoriales).

Alivios tributarios: plazo máximo para pagar las
sanciones por omisión en declaraciones
tributarias con beneficio de reducción de
sanciones tributarias. La declaración omisa debió
presentarse antes del 31 de mayo de 2023.

Alivios tributarios: plazo máximo para pagar
sanciones UGPP reducidas.

1 Nómina electrónica: empieza plazo (primeros 10
días del mes) para transmitir nómina electrónica
del mes anterior.
Retefuente: empieza calendario tributario
declaración de retefuente (junio).
Renta personas jurídicas: empieza calendario
tributario de pago 2ª cuota.

7

IVA: empieza calendario tributario declaración y
pago de IVA bimestral (mayo - junio).

13 IVA: empieza calendario tributario declaración y
pago de IVA bimestral (mayo-junio) para
prestadores de servicios desde el exterior.

Laboral: empieza la reducción en una hora
semanal de la jornada máxima ordinaria.
Régimen Simple: empieza calendario para pago
de anticipo bimestral (mayo - junio) para las
personas pertenecientes al Régimen Simple de
Tributación.

15
20

ICA Medellín: pago de 2ª cuota del régimen
ordinario y del 4º bimestre del régimen simplificado.
RUB: obligación de identificación y suministro de
información respecto de beneficiarios finales o
beneficiarios efectivos en el RUB.

31

10 Compliance: fecha límite para presentar a través
del SIREL Ausencia de Reporte de Operaciones
Sospechas por empresas obligadas a adoptar
SAGRILAFT (2° trimestre).
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A G O S T O S E P T I E M B R E

1 Predial Medellín (trimestre 3): empiezan plazos
para pagar cuota del 3   trimestre sin recargo.

Nómina electrónica: empieza plazo (primeros 10
días del mes) para transmitir nómina electrónica
del mes anterior.

Renta personas naturales: empieza calendario
tributario declaración de renta y declaración de
activos en el exterior.

Retefuente: empieza calendario tributario
declaración de retefuente (julio).

9

Datos Personales: vence el plazo para reportar
los reclamos presentados por los titulares de
datos durante el 1  semestre del 2023 a través del
sistema del RNBD de la SIC.
Laboral: plazo máximo para entrega de segunda
dotación del año a trabajadores que devenguen
menos de 2 SMLMV.

23

31

Nómina electrónica: empieza plazo (primeros 10
días del mes) para transmitir nómina electrónica
del mes anterior.

Precios de Transferencia: empieza calendario
tributario para presentar Declaración Informativa
y documentación comprobatoria Informe Local.

Retefuente: empieza calendario tributario
declaración de retefuente (agosto).

1

7

IVA: empieza calendario tributario declaración y
pago de IVA cuatrimestral (mayo - agosto) e IVA
bimestral (julio - agosto).
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 O C T U B R E 

1 Nómina electrónica: empieza plazo (primeros 10
días del mes) para transmitir nómina electrónica
del mes anterior. 
Régimen Simple: empieza calendario para pago
de anticipo bimestral (julio-agosto) para las
personas pertenecientes al Régimen Simple de
Tributación.  

Compliance: fecha límite para presentar a través
del SIREL Ausencia de Reporte de Operaciones
Sospechosas por empresas obligadas a adoptar
SAGRILAFT (3   trimestre).

IVA: empieza calendario tributario declaración y
pago de IVA bimestral (julio-agosto) para
prestadores de servicios desde el exterior.

10

Retefuente: empieza calendario tributario
declaración de retefuente (septiembre).

ICA Medellín: pago de 3ª cuota del régimen
ordinario y del 5º bimestre del régimen
simplificado. 

13

29

N O V I E M B R E 
Impuestos: empieza a regir el impuesto a las
bebidas ultraprocesadas azucaradas y el impuesto
a los productos comestibles ultraprocesados. 
Predial Medellín (trimestre 4): empiezan plazos
para pagar cuota del 4º trimestre sin recargo. 
Nómina electrónica: empieza plazo (primeros 10
días del mes) para transmitir nómina electrónica
del mes anterior. 

Retefuente: empieza calendario tributario para
presentar declaración de retefuente (octubre).
IVA: empieza calendario tributario declaración y
pago de IVA bimestral (septiembre-octubre).
Régimen Simple: empieza calendario para pago
de anticipo bimestral (septiembre-octubre) para
las personas pertenecientes al régimen simple de
tributación. 

IVA: empieza calendario tributario declaración y
pago de IVA bimestral (septiembre-octubre) para
prestadores de servicios desde el exterior. 

1

8

2023

15

30 ICA Medellín: pago 6º bimestre del régimen
simplificado.  
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 D I C I E M B R E  

1 Nómina electrónica: empieza plazo (primeros
10 días del mes) para transmitir nómina
electrónica del mes anterior. 

Retefuente: empieza calendario tributario
declaración de retefuente (noviembre).
Precios de Transferencia: empieza calendario
tributario para presentar Informe Maestro e
Informe País por País. 

11

2023

20 Laboral: pago de prima de servicios por el
segundo semestre. 
Laboral: plazo máximo para entrega de tercera
dotación a trabajadores que devenguen menos
de 2 SMMLV. 

31 Laboral: límite para haber concedido el día de la
familia correspondiente al segundo semestre.
EE. FF.: corte anual de estados financieros.  
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"Mantenerte informado es muy

importante para nosotros. Si
necesitas asesoría gestionando

alguna de estas obligaciones
legales, no dudes en

contactarnos"
 


